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ASUNTO: ALERTA DE MEDICAMENTOS ILEGALES, Nº 5/10 
 
 

Esta Agencia ha tenido conocimiento mediante una denuncia, así como a través de información remitida por 
las autoridades sanitarias de Canadá, de la comercialización a través de Internet de un producto 
denominado MMS (Miracle Mineral Solution) mineral solución, que consiste en una solución de clorito 
sódico, a través de las siguientes  páginas Web:  
 
http://www.mmsmineral.com/, 
http://www.mms-salud.blogspot.com/ y  
http://testimonios-mms.blogspot.com/
 
Este producto se presenta dotado de propiedades terapéuticas y preventivas de  enfermedades de todo tipo: 
infecciosas, tumorales, degenerativas…, por lo que le corresponde la consideración legal de medicamento 
según se define en el artículo 8.a de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, sin embargo el citado producto no ha sido objeto de evaluación y 
autorización previa a su comercialización por parte de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, como consta en el Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de 
la Agencia Española del Medicamento y el artículo 9.1 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, siendo su presencia 
en el mercado ilegal. 
 
Además, este producto, cuando se consume siguiendo las instrucciones dadas por las citadas páginas, 
produce efectos adversos que pueden ser graves. El clorito de sodio, en solución acuosa y cuando se 
administra en las condiciones indicadas, se transforma en ácido cloroso que se degrada a dióxido de cloro. 
Todas estas sustancias tienen una acción oxidante fuerte, y su consumo directo en esas condiciones puede 
producir dolor abdominal, nauseas, vómitos, diarrea, intoxicaciones, fallo renal y metahemoglobinemia. Las 
autoridades sanitarias canadienses han constatado la aparición de dos casos de efectos adversos graves, 
que en un caso pusieron en peligro la vida del paciente. 
 
Este producto no se  comercializa a través del canal farmacéutico. 
 
Considerando lo anteriormente mencionado, la Directora de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, conforme a lo establecido en el artículo 99 de la Ley 29/2006, de 26 de julio,  ha 
resuelto: 
 
Ordenar que se proceda a la retirada del mercado de todos los ejemplares del citado producto. 

 
 

Madrid, 14 de mayo de 2010 
La Subdirectora General de Inspección y Control de Medicamentos 
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